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Buenos Aires, 10 de marzo de 2000.

VISTO las Resoluciones N°s. 132 y 133/99 del Consejo

Académico de la Facultad Regional La Plata, relacionadas con

la situación del alumno Hernán Carlos Federico PANÍGO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia Física I por equi-

valencia, según Resolución N° 50/95 del Consejo Académico, no

dando cumplimiento a la Ordenanza N° 710 punto 3.4.2, al soli-

citar nuevas equivalencias.

Que asimismo cursó en el año 1997 Cálculo de Estruc-

turas Soldadas, sin respetar el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 9 de marzo de 2000, aconsejó refren-

dar las Resoluciones N°s. 132 y 133/99 de la Facultad Regional

La Plata.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 132 y 133/99 del

Consejo Académico de la Facultad Regional La Plata y conside-

rar aprobada por equivalencia la asignatura Física I, al a1um-

no Hernán Carlos Federico PANÍGO, 1egaj o N° 5-12637-0, de la

carrera Ingeniería Mecánica.

ARTÍCULO 2°.- Ratificar el cursado efectuado en el año 1997 de

la asignatura Cálculo de Estructuras Soldadas, eximiéndo10 de

su correlativa mediata Materiales Metálicos, al alumno mencio-

nado en el artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 130/2000
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